
Se reitera que la iniciación de las pruebas tendrá lugar el 
día 17 del próximo mes de abril, a las cinco de la tarde, en la 
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de esta capital (Palacio de Justicia), convocándose 
para dicha fecha, local y hora en único llamamiento a los opo
sitores del turno restringido comprendidos entre los números 1 
al 30, ambos incluidos, de la primera de las relaciones anterio
res, con el fin de practicar el primer ejercicio.

Asimismo se advierte a los opositores admitidos por el turno 
libre que las pruebas para los mismos comenzarán inmediata
mente después de finalizadas las del restringido, en la fecha 
que se anunciará con la debida, antelación en el tablón de 
anuncios de la citada Audiencia Territorial.

Madrid, 21 de marzo de 1979.—El Presidente, Matías Malpica. 
El Secretario, Gonzalo Valcarce.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

9596 RESOLUCION de la Segunda Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se hace público el resultado 
del concurso-oposición libre, celebrado en fecha 17 
de noviembre de 1978 para proveer tres plazas 
de Capataz de Cuadrilla vacantes en la Jefatura 
Provincial de Carreteras de Oviedo.

Celebrado el concurso-oposición libre, autorizado por Reso
lución de la Subsecretaría de Obras Públicas y Urbanismo, de 
fecha 30 de enero de 1978, para cubrir tres vacantes de Capataz 
de Cuadrilla existentes en la plantilla de la Jefatura Provin
cial de Carreteras de Oviedo, y aprobada en fecha 14 de febrero 
de 1979 la propuesta formulada por el Tribunal calificador de 
los exámenes, esta Jefatura Regional, a tenor de lo dispuesto



en el artículo 21 del Reglamento General del Personal de Cami
neros del Estado, ha resuelto hacer público que han sido apro
bados para ocupar las referidas vacantes:

Don Eloy Rodríguez Rodríguez.
Don Ovidio González Velázquez.
Don José Manuel Rodríguez Gómez.

Los cuales deberán incorporarse a su nuevo destino en el 
plazo máximo de treinta días naturales, contados a partir de 
la fecha de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Oviedo, 15 de marzo de 1979.—El Ingeniero Jefe, Tomás 
Gudín Fernández.—3.848-E.

9597 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Lérida por la que se anuncia concurso-opo
sición, de carácter restringido, entre el personal 
de la categoría inmediata inferior, con un año de 
antigüedad en la misma como mínimo, para pro
veer dos vacantes de Capataz de Cuadrilla del Cuer
po de Camineros del Estado.

Autorizada esta Jefatura por Orden de la Subsecretaría del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de fecha 23 de fe
brero próximo pasado, para celebrar concurso-oposición, de ca
rácter restringido, entre el personal de la categoría inmediata 
inferior, con un año de antigüedad en la misma como mínimo, 
para la provisión de dos plazas de Capataz de Cuadrilla del 
Cuerpo de Camineros del Estado, actualmente vacantes en la 
plantilla de esta provincia, se anuncia la presente convocatoria, 
con sujeción a lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento 
General del Personal de Camineros del Estado, aprobado por 
Decreto de 30 de noviembre de 1973.

Al expresado concurso-oposición restringido podrán presentar
se todos los Camineros de la plantilla de cualquier provincia que 
tengan, como mínimo, un año de antigüedad en dicha categoría.

Se fija el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que los aspirantes presenten la 
correspondiente solicitud, mediante instancia dirigida al ilustrí- 
simo señor Ingeniero Jefe provincial de Carreteras de Lérida, 
haciendo constar: Nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado 
civil, domicilio, profesión u oficio y número del documento na
cional de identidad, manifestando expresa y detalladamente que 
reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la convo
catoria y los méritos o circunstancias especiales que puedan 
alegarse. Asimismo se presentarán las certificaciones justifica
tivas de tales méritos o circunstancias especiales a considerar, 
en su caso.

El concurso-oposición se celebrará en Lérida, el día, hora y 
lugar que oportunamente se anunciará al publicarse la relación 
de aspirantes admitidos y excluidos, y se efectuará de conformi
dad con lo preceptuado en el aludido Reglamento.

De acuerdo con el mismo Reglamento, el Capataz de Cua
drilla deberá poseer conocimiento de las clases y dimensiones 
de la piedra machacada y gravilla, la forma de efectuar un 
machaqueo, las reparaciones de todas clases y firmes y pavi
mentos, el perfilado de arcenes y cunetas, teniendo igualmente 
nociones de los materiales empleados en obras de carreteras, 
plantaciones, cuidado y poda de arbolado, así como conocimiento 
de las disposiciones vigentes sobre carreteras que afecten a su 
trabajo.

Lo que se comunica para su general conocimiento.
Lérida, 21 de marzo de 1979.—El Ingeniero Jefe provincial.— 

4.090-E.

9598 RESOLUCION de la Junta del Puerto de Santander 
por la que se convoca oposición para cubrir una 
plaza de Capitán de la Marina Mercante de la plan
tilla de Personal Técnico Auxiliar de este Orga
nismo.

Vacante una plaza de Capitán de la Marina Mercante en 
la Junta del Puerto de Santander, de conformidad con lo esta
blecido en la Reglamentación General para ingreso en la Ad
ministración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de 
junio, y cumpliendo el trámite preceptivo de su aprobación por 
la Presidencia del Gobierno, según determina el artículo 6.° 2, d) 
del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se re
suelve cubrirla de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria 
1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.
Se convoca una plaza de Capitán de la Marina Mercante.
1.1.1. Características de la plaza:
a) De orden reglamentario.—Dicha plaza se encuentra en

cuadrada en el Estatuto de Personal de Organismos Autónomos, 
de 23 de julio de 1971.

b) De orden retributivo.—Los emolumentos a percibir serán 
los señalados en el Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo.

c) Incompatibilidades.—La persona que obtenga la plaza a 
que se refiere esta convocatoria estará sometida al régimen de 
incompatibilidades que determina el artículo 53 y concordantes 
del Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto del 
citado personal, y no podrá simultanear el desempeño de la 
plaza que. en su caso, obtenga en el Organismo autónomo con 
cualquier otra de la Adninistración Centralizada o Autónoma 
del Estado o de la Administración Local.

1.2. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis

tema de oposición, que constará de las fases que luego se dirán.
2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años el día en que finali

ce el plazo de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del título de Capitán de la Marina Mer

cante o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termi
ne el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de de
litos dolosos.

Los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de instancias y gozar de los 
mismos durante el procedimiento de selección hasta el momento 
del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en la oposición deberán pre
sentar solicitud, según modelo aprobado por Orden de 30 de mayo 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» número 134, del día 5 de 
junio siguiente), haciendo constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos 
exigidos en la covocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar leal
tad al Rey, respeto a los derechos de la persona y estricta ob
servancia de la Ley.

c) La solicitud deberá presentarse por ejemplar duplicado.
3.2. Organo a quien se dirigen.
Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Presidente de 

la Junta del Puerto de Santander.

3.3. Plazo de presentación.
El plazo de presentación será el de treinta días, contados a 

partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.
La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene

ral de la Secretaría de la Junta del. Puerto de Santander, paseo 
de Pereda, 33-2.°, o en los lugares que determina el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Adminitrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen.
Los derechos de examen importan la cantidad de 500 pese

tas. Esta suma será devuelta a los solicitantes que no sean ad
mitidos a la práctica de los ejercicios.

3.6. Forma de efectuar el importe.
El importe de dichos derechos se efectuará en la Caja de la 

Junta del Puerto de Santander o bien por giro postal o tele
gráfico, haciéndose constar, en este caso, en la solicitud el nú
mero y fecha de ingreso.

3.7. Defectos de las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que, en el plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivará su ins
tancia sin más trámite.


